
    

     
CHECKMATECORP 
Soluciones Empresariales *' 

Guayaquil, 13 de Octubre de 2014 

Señor 

JONATHAN ANDRES MONTES ARELLANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía CHECKMATECORP SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A, en su sesión 
celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, 

por el periodo de CINCO AÑOS, y con Las facultades establecidas en n el Estatuto Social, entre 

         

    
   

compañía. 

El Estatuto Social vigente gónsta de la Escrj di 

año 2013 y la Rectificdtoria otorgada póp el Ng ario Vigésimo Sexto Titular del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Marcelo BE dé 

RAZON: YO JONATHAN ANDRES MONTES ARELLANO de nacionalidad ecuatoriana, 

acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CHECKMATECORP 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A conferido a mi favor. | 

Guayaquil, 13 de Octubre de 2014 

JONATHAN ANDRÉS ARELLANO 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 091804232-6 

  

Dir.: Km. 10.5 Vía a la Costa / Telf.: 042990885 / Cel.: 0980860442 / Mail: info(Acheckmatecorp.com.ec 
Guayaquil — Ecuador 

  

OS DATOS "DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTAL EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERO IE ADJUNTA.       

 



  

.£ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.952 
FECHA DE REPERTORIO:14/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:08 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CHECKMATECORP SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A., a favor 
de JONATHAN ANDRES MONTES ARELANO, de fojas 42.854 a 
42.856, Registro de Nombramientos número 13.799, 

ORDEN, 50952 
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    amy León Cevallos. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

     
Guayaquil, 15 de octubre de 2014 

REVISADO POR/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley dei Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

DOCUNENTAION Y ATCHIVO 
INTENDOSC A UF CUA AQUÍ 

RECIBIDO 

31.007 20% 43.90 
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